
 
 
 

 

 

JOSÉ RAMÓN ANAYA REVUELTA, SUBDIRECTOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
 

 
 
 

 

 
CERTIFICA 
 

 

 Que, en el ACTA DE APERTURA, celebrada el 30 de junio de 2025, para la apertura del 

Expediente PASA HUPA 66/25: “Suministro de Electromiógrafo” ha efectuado presentación 

electrónica a través de Vort@l y han sido aceptadas las siguientes firmas comerciales:            

   

FIRMA LICITADORA NIF: 

NIHON KOHDEN IBÉRICA, S.L.. B83544734 

GVB-SPES ESPO, S.L. B98938541 

ALMEVAN, S.L. B84070689 

 

                                    

 Para que conste a los efectos oportunos, se extiende la presente en Alcalá de Henares 
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